
Besugo* (Pagellus bogaraveo)
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OTRAS DENOMINACIONES:
INGLÉS(a): Blackspot(=red) seabream
FRANCÉS(a): Dorade rose
ITALIANO (b): Occhialone
PORTUGUÉS(b)(c): : Goraz

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*:

Andalucía: Besugo de la pinta o Voraz ; Asturias: Pancho / Pancheta;
Baleares : Bogaravell o Goraç; Canarias: Voraz o Goraz; Cantabria: 
Pancho; Cataluña : Besuc de la Piga; Galicia : Ollomol; País Vasco : Bixigu.

* Según la Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Secretaría General del Mar, por la que se establece y se publica 
el listado de denominaciones comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España (B.O.E. Nº 82, 
Pág. 35515-35544, de 6 de abril de 2011).

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Esta especie es conocida como besugo , borazo , 
voraz y besugo de la pinta en todo el litoral andaluz. En la Bahía de Algeciras  también recibe el nombre de goraz
(ejemplares grandes) o pachán (ejemplares pequeños). 

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía (2001).

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
(2) Reglamento (CE) 1967/2006, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación

sostenible de los recursos pesqueros en el Mar mediterráneo y ... (DOCE L409, 30-12-06). (Fecha consolidación:
19/1/12).

(21) Reglamento 1225/2010 del Consejo, de 27 de diciembre de 2010, que fija, para 2011 y 2012, las posibilidades de 
pesca para los buques de la UE de poblaciones de peces de determinadas spp de aguas profundas (DOCE L336, 
21-12-10). VIGENCIA 2012. (Fecha consolidación: 22/12/2010)

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO. (Actualizada en feb_2011)

(b) Reglamentos de aplicación

(c) Portaria nº 27/2001, de 15 de Janeiro, Ministério da Agricultura, do Desenvolvimento Rural e das Pescas.

(Diário da República — I Série-B, nº 12, 15-01-2001).

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Mancha negra al inicio de la línea lateral.

2. Diámetro ocular más grande que la longitud de la boca.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS ****:
• BIOLÓGICA:

• COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO:

• 33 cm (C) (2)

ATLÁNTICO:

• 35 cm (C, 2011 y 2012) (21)
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